
mediante Orden ministerial, según determina el artículo 8.5 del 
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos 
cuyos nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plato de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo, y 
cumplir los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Personal al 
servicio dé los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición del interesado 
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello 
no se. perjudican derechos a terceros,

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos v en la forma es
tablecida en la Ley de Proceimiento Administrativo.

Madrid. 17 de marzo de 1976.—El Ingeniero Director, G. Ca
rrillo.

PROGRAMA

1. El Estado Español. Su organización. Las Leyes Funda
mentales. El Rey. El Consejo del Reino.

2. Las Cortes Españolas. El Consejo del Reino.
3. El Gobierno. El Presidente del Gobierno, los Vicepresi

dentes y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas.

4. La Administración Institucional: Figuras que comprende. 
Los Organismos autónomos.

5. Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Idea 
general de la iniciación, desarrollo y terminación del procedi
miento administrativo. Los recursos administrativos. Idea gene
ral del procedimiento contencioso-administrativó.

6. Los funcionarios públicos: Concepto. -Estructura de la Fun
ción Pública española. Derechos y deberes. La Dirección Gene
ral de la .Función Pública y le Comisisón Superior de Personal 
El Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

7. El Ministerio de Obras Públicas. Funciones y organiza
ción. La Subsecretaría. Los Organos consultivos, la Secretaría 
General Técnica.

8. La Dirección General de Obras Hidráulicas. Las Comisa
rías de Agua y los Servicios Hidráulicos. Organismos autónomos 
adscritos.

9. Organización de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 
Delegación del Gobierno.

10. Tasas y exacciones parafiscales cuya gestión está en
comendada al Ministerio de Obras Públicas, en relación con las 
obras hidráulicas. Objeto, sujeto y base de gravamen, devengo 
y liquidación.

11- Ciencia de la Administración. Concepto y genialidades.
12. Archivo y. clasificación de documentos. Sistemas.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13381 ORDEN de 26 de abril de 1976 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Historia de la Medi
cina» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto en el Decreto 
889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 del mismo mes

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de fl de 
junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 20). para provi
sión. en propiedad, de la cátedra de «Historia de ia Medicina» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Miguel Ciges Juan. 
Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente: Don 

Rafael Vara Thorbeck Catedrático de la Universidad de Gra
nada. Designados públicamente por sorteo celebrado el día 30 
de marzo de 1976: Don José María López Piñero. don Luis

Sánchez Grangel y don Pedro Laín Entralgo, Catedráticos de 
las Universidades de Valencia, Salamanca y Complutense, res
pectivamente.

Presidente suplente: .Excelentísimo señor don Antonio Galdó 
Villegas.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspondien
te: Don Vicente Salvatierra Matéu, Catedrático de la Universi
dad de Granada, Designados públicamente por sorteo celebra
do el día 30 de marzo de 1976: Don Alfonso de la Fuente Chaos, 
Don Rafael Bonilla Martí y don Demetrio Barcia Salorio, Ca
tedráticos de las Universidades Complutenses de Valenioia y 
Mürcia, respectivamente.

De conformidad oon lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder ®1 ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Pro
fesor agregado en el período anterior y posterior a su nombra
miento como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de 
permanencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1976—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

13382 ORDEN de 5 de mayo de 1976 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la Cátedra de «Teoría general de la In
formación» de la Facultad de Ciencias de la In
formación de la Universidad Autónoma de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
889/1969. de 8 de mayo, y Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden dé 23 de 
julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de agosto), para 
provisión, en propiedad. de la cátedra de «Teoría general de la 
Información» de la Facultad de Ciencias de la Información de 
la Universidad Autónoma de Barcelona, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo > señor don Juan Beney to Pérez.
Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente: Don 

Nazario González González, Catedrático de la Universidad Autó
noma de Barcelona. Designados públicamente por sorteo cele
brado el día 8 de abril último: Don Enrique Martín López, 
don José Jiménez Blanco y don José María Lozano Irueste, Ca
tedráticos de las Universidades de Barcelona, Autónoma de Ma
drid y Complutense, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Diez Ni
colás. 

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspondien
te: Don Eusebio García Manrique, Catedrático de la Universidad 
de Málaga. Designados públicamente por sorteo celebrado el 
•día 8 de abril último: Don Jesús Prados Arrarte. don Víctor 
García Hoz y don Carlos Corona Baratech, Catedráticos de las 
Universidades Complutense, el primero y segundo, y de la de 
Zaragoza, el tercero.

De conformidad oon lo dispuesto en el número 3-° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Pro
fesor agregado en el período anterior y posterior a su nombra
miento como tal y considerarán un mérito especial el tiempo 
de permanencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agrega
dos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 d® mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

13383 ORDEN de 6 de mayo de 1976 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Redacción Periodística» 
de la Facultad de Ciencias de la Información de 
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto en el Decreto 
889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 23 de julio 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de agosto), para pro
visión. en propiedad, de la Cátedra de «Redacción Periodística 
de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universi
dad Autónoma de Barcelona, que estará constituido eií lá si
guiente forma: ,



Presidente: Excelentísimo señor don José Luis Varela Igle
sias.

Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente; Don 
Víctor Reina Bernáldez, Catedrático de la Universidad Autóno
ma de Barcelona. Designados públicamente por sorteo celebra
do el día 8 de abril último: Don Pedro Volt«s Bou, don Al
berto Navarro González y don Luis Miguel Enciso Recio, Ca
tedráticos de las Universidades de Barcelona, Salamanca y Va- 
lladolid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco In- 
durain Hernández.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspondien
te: Don Joaquín Molas Baülori. Catedrático de la Universidad 
Autónoma de Barcelona. Designados públicamente por sorteo 
celebrado el día 8 de abril último: Don José Ortego Costales, 
don Enrique Martin López y don Manuel Alvar López. Cate
dráticos de las Universidades de Barcelona y Complutense, el 
segundo y tercero, respectivamente, y en situación de Supernu
merario, el primero.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Orden 
dé 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta para 
conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la labor 
docente e investigadora realizada por el Profesor agregado en 
01 período anterior y posterior a su nombramiento como tal y 
considerarán un mérito especial el tiempo de permanencia ac
tiva en dicho Cuerpo de Profesores . Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director generaT de Universidades e Investigación.

13384 ORDEN de 10 de junio de 1976 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Fisiología general y espe
cial» de la Facultad de Veterinaria de León de la 
Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, y en 
la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 14 de 
enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero), 
para provisión de Ja cátedra de «Fisiología general y especial» 
de la Facultad de Veterinaria de León de la Universidad de 
Oviedo, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Diego Jordano Barea.

Vocales:

Designados públicamente por sorteo celebrado el día 19 de 
mayo último: Don Arsenio Fraile Ovejero, don Francisco J. Cas- 
tejón Calderón, don Gregorio' Varela Mosquera, don Jesús La- 
rralde Berrio, doña Pilar Fernández Otero y don Rafael Jordana 
Butticaz, Catedráticos de las Universidades Complutense, el 
primero y tercero, de las de Córdoba y Santiago, el segundo 
y quinto, respectivamente, y en situación de supernumerarios, 
el cuarto y sexto.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Narciso Luis 
Murillo Ferrol.

Vocales suplentes:

Designados públicamente por sorteo celebrado el día 19 de 
mayo último: Don Jesús Sainz Sainz-Pardo, don Francisco Ponz 
Piedrafita, don José Planas Mestres, don Antonio Torralba Ro
dríguez, don Mariano Illera Martín y don Emilio Ballesteros 
Moreno, Catedráticos de las Universidades de Zaragoza, el 
primero y sexto, de la de Barcelona, el tercero y cuarto, de la 
Complutense, el quinto, y en situación de supernumerario, el 
segundo.

De conformidad con lo  dispuesto en el número 3.° de la 
Orden dé 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para concede'r el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal, y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

13385  RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para la provisión de plazas de Profeso
res adjuntos de «Lengua y Literatura española» de 
Escuelas Normales por la que se convoca a los se
ñores opositores.

Los señores opositores admitidos al concurso-oposición res
tringido para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de 
«Lengua y Literatura española» de Escuelas Normales, convo
cado por Orden de 13 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de diciembre), deberán efectuar su presen
tación ante este Tribunal, a las once horas del día 23 de julio, 
en los locales de la Escuela Universitaria del Profesorado de 
Enseñanza General Básica «Pablo Montesino», calle Santísima 
Trinidad, 37, Madrid.

En este acto los opositores harán entrega de su «curriculum 
vitae» y documentos acreditativos de los méritos que aleguen 
para su valoración en la fase del concurso, si procede, y del 
programa sobre el que versará el tercer ejercicio, según dis
pone el párrafo segundo de la norma 8.1 de la convocatoria del 
concurso-oposición.

Terminado el acto de presentación de los opositores se reali
zará el sorteo para determinar el orden de actuación de los 
mismos en los ejercicios segundo y tercero, indicándose, asi
mismo. el local en el que, en su tablón de anuncios, se hará 
público el temario que ha de regir en el segundo ejercicio y 
la fecha de su comienzo, de acuerdo con la norma 8.1 de la 
convocatoria.

Se advierte a los señores opositores que deberán llevar con
sigo, en todo momento, su documento nacional de identidad.

Madrid, 1 de julio de 1976.—El Presidente, Antonio Gómez 
Galán.

13386 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para la provisión de plazas de Profeso
res adjuntos de «Geografía e Historia» de Escuelas 
Normales por la que se convoca a los señores opo
sitores.

Los señores opositores admitidos al concurso-oposición restrin
gido para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Geo
grafía e Historia» de Escuelas Normales, convocado por Orden 
de 13 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 8 de 
diciembre). deberán efectuar su presentación ante este Tri
bunal a las dieciocho horas del dfa 30 de julio, en los locales de 
la Escuela Universitaria «María Díaz Jiménez», de Madrid (ave
nida Islas Filipinas, número 3).

En este acto los opositores harán entrega de su «curriculum 
vitae» y documentos acreditativos de los méritos que aleguen 
para su valoración en la fase del concurso, si procede, y del 
programa sobre el que versará el tercer ejercicio, según dispone 
el párrafo segundo de la norma 8.1 de la convocatoria del con
curso-oposición.

Terminado el acto de presentación de los opositores se reali
zará el sorteo para determinar el orden de actuación de los 
mismos en los ejercicios segundo v tercero, indicándose, asimis
mo. el local en el que. en su tablón de anuncios, se hará públi
co el temario que ha de regir en el segundo ejercicio y la fecha 
de su comienzo, de acuerdo con la norma 8.1 de la convocatoria.

Se advierte a los señores opositores que deberán llevar con
sigo, en todo momento su documento nacional de identidad.

Madrid, 1 de julio de 1976.—El Presidente, Salvador Aldana 
Fernández.

13387 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
restringido para la provisión de plazas de Profeso
res adjuntos de «Filosofía» de Escuelas Normales 
por la que se convoca a los señores opositores.

Los señores opositores admitidos al concurso-oposición res
tringido para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de 
«Filosofía» de Escuelas Normales, convocado por Orden de 13 de 
noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciem
bre), deberán efectuar su presentación ante este Tribunal, a las 
once horas del día 27 de julio, en los locales de la Escuela 
Universitaria del Profesorado de E. G. B. «María Díaz Jiménez», 
avenida Islas Filipinas, número 3, Madrid.

En este acto los opositores harán entrega de su «curriculum 
vitae» y documentos acreditativos de los méritos que aldguen 
para su valoración en la fase del concurso, si procede, y del 
programa sobre el que versará el tercer ejercicio, según dis
pone el párrafo segundo de la norma 8.1 de la convocatoria del 
concurso-oposición.

Terminado el acto de presentación de los opositores se reali
zará el sorteo para determinar el orden de actuación de los 
mismos en los ejercicios segundo y tercero, indicándose asi
mismo. el local en el que, en su tablón de anuncios, se hara 
público el temario que ha de regir en el segundo ejercicio y 
la fecha de su comienzo, de acuerdo con la norma 8.1 de la 
convocatoria.


